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Casuística sobre la aplicación de la Norma siguiente: 

Norma: Real Decreto 241/2026, de 25 de marzo, sobre limitación de la cuantía 
inicial de las pensiones públicas y revalorización de las pensiones del sistema de la 

Seguridad Social, de Clases Pasivas del Estado y de otras prestaciones sociales 

públicas para el ejercicio 2026. 

Estructura básica de la norma 

• Límite máximo de pensiones públicas.  

• Revalorización anual de pensiones contributivas y no contributivas.  
• Actualización de pensiones mínimas y complementos a mínimos.  

• Régimen aplicable a Clases Pasivas del Estado.  

• Coordinación con otras prestaciones públicas.  

• Aplicación temporal y efectos económicos.  

Consecuencias jurídicas 

• Confirmación de la limitación de la pensión al máximo legal.  

• Denegación de complementos adicionales en caso de alcanzar el tope.  

• Rechazo de pretensiones basadas exclusivamente en cotizaciones superiores.  

• Consolidación del principio de sostenibilidad del sistema público de pensiones.  

Base legal aplicada 

• Real Decreto 241/2026, de 25 de marzo.  
• Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

• Normativa de Clases Pasivas del Estado.  

• Constitución Española, art. 41.  

Clasificación 

• Área: SEGURIDAD SOCIAL Y PRESTACIONES PÚBLICAS  
• Subáreas: Pensiones · Revalorización · Clases Pasivas · Límites máximos · 

Complementos  

Finalidad de la norma en la casuística 

El Real Decreto 241/2026 busca garantizar la actualización de las pensiones conforme a 

criterios económicos y sociales, manteniendo al mismo tiempo un límite máximo que 

asegure la sostenibilidad del sistema, equilibrando el principio contributivo con el interés 

general. 

CASUISTICA: 

Análisis 

STS nº 274/2021, de 3 de marzo (Sala de lo Social, límite máximo de pensiones 

públicas) 
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• Legalidad del tope máximo. El establecimiento de un límite máximo a las 

pensiones públicas es conforme a Derecho y responde a criterios de sostenibilidad 

del sistema.  
• Compatibilidad con el principio contributivo. El tope no vulnera el principio 

contributivo, ya que el sistema de Seguridad Social tiene también una dimensión 

solidaria.  

• Carácter obligatorio del límite. La Administración debe aplicar el límite de forma 
automática y reglada, sin margen de discrecionalidad.  

• Inexistencia de derecho a pensión íntegra teórica. El beneficiario no tiene 

derecho a percibir la pensión resultante de sus cotizaciones si supera el máximo legal 
establecido.  

• Igualdad en la aplicación. El límite se aplica de forma general y uniforme, sin 

discriminación entre beneficiarios.  
• Proyección al Real Decreto 241/2026. La limitación de la cuantía inicial y la 

revalorización están plenamente amparadas por esta doctrina, que legitima el tope 

como instrumento estructural del sistema. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.– Objeto del proceso. 

Procedimiento seguido en la jurisdicción social en el que se impugna la cuantía 
reconocida de una pensión de jubilación, limitada por la Administración al tope 

máximo legal establecido. 

SEGUNDO.– Partes. 

Parte demandante: persona pensionista con larga carrera de cotización. 

Parte demandada: Entidad Gestora de la Seguridad Social. 

TERCERO.– Hechos determinantes. 

El demandante acreditó una carrera de cotización que determinaba una pensión teórica 

superior al límite máximo vigente, siendo reconocida por la Administración una 

cuantía inferior, ajustada al tope legal. 

CUARTO.– Actuación administrativa. 
La Administración aplicó el límite máximo de pensiones, reduciendo la cuantía 

resultante del cálculo conforme a bases y años cotizados. 

QUINTO.– Motivos de la demanda. 

El recurrente alegó vulneración del principio contributivo y del derecho a percibir una 
pensión proporcional a sus cotizaciones, solicitando el reconocimiento de la cuantía 

íntegra. 

SEXTO.– Resoluciones de instancia. 

El órgano judicial de instancia desestimó la demanda, considerando correcta la aplicación 

del límite legal. 

SÉPTIMO.– Recurso. 
El demandante interpuso recurso reiterando la incompatibilidad del tope con sus derechos 

económicos. 
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OCTAVO.– Cuestión controvertida. 

Determinar si la aplicación del límite máximo de pensiones vulnera el principio 

contributivo o si constituye una medida legítima del sistema de Seguridad Social. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.— Naturaleza del sistema de Seguridad Social. 
El sistema de pensiones se configura como un modelo mixto, en el que coexisten el 

principio contributivo y el principio de solidaridad, lo que permite introducir límites a las 

prestaciones. 

SEGUNDO.— Legalidad del límite máximo. 

El establecimiento de un tope máximo responde a una decisión normativa legítima, 

orientada a garantizar la sostenibilidad financiera del sistema. 

TERCERO.— Compatibilidad con el principio contributivo. 

El principio contributivo no implica un derecho absoluto a percibir una pensión equivalente 

a la totalidad de las cotizaciones realizadas, sino dentro de los límites legales 

establecidos. 

CUARTO.— Aplicación reglada por la Administración. 

La Administración debe aplicar el límite de forma automática, sin margen de apreciación, 

al tratarse de una regla legal imperativa. 

QUINTO.— Igualdad y generalidad. 

El límite se aplica de forma uniforme a todos los beneficiarios, sin discriminación, 

respetando el principio de igualdad. 

SEXTO.— Aplicación al caso concreto. 

Constatada la correcta aplicación del límite máximo, no procede reconocer la cuantía 

íntegra solicitada por el recurrente. 

FALLO 

PRIMERO.– Desestimar el recurso interpuesto por la persona pensionista. 

SEGUNDO.– Confirmar la resolución administrativa que fijó la pensión conforme al límite 

máximo legal. 

TERCERO.– Declarar que el tope máximo de pensiones es conforme a Derecho y 

compatible con el principio contributivo. 

CUARTO.– Sin imposición de costas, conforme a Derecho. 

 


